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Estimadas familias:  
 

Por medio de la presente se os convoca a la ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA que tendrá lugar en el  salón de 
audiovisuales del colegio el  10 de mayo de 2011, a las 19.00h 
en primera convocatoria y a las 19.30h en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden del día: 
  
1. Cómputo de asociados asistentes.  

2. Constitución de la Mesa Electoral entre asociados asistentes 
y voluntarios, con un máximo  de tres. 

3. Votación de los cargos de Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Tesorero y hasta un máximo de seis Vocales. 

4. Nombramiento y aceptación de los cargos electos. 

 
Para la RENOVACIÓN DE LOS CARGOS indicados, los 

padres, madres o tutores asociados que estén interesados y al 
corriente en el pago de todas las cuotas y derramas de la 
asociación pueden presentar su candidatura hasta el  
próximo día 20 de abril (inclusive), enviando sus datos al 
correo electrónico acpacalasanz@escolapios.es, (modelo de 
solicitud se adjunta a la presente) o en la Secretaría del 
Colegio de lunes a viernes de 9 a12.30h.  Del día 4  al 10 de 
mayo se pondrá en los tablones de anuncios de la asociación  
la lista de los padres que hayan presentado su candidatura 
para ocupar dichos cargos.  
 

Para ello, la entidad titular o en quien delegue podrá 
participar como secretario tanto en la recepción de 
candidaturas como en la Asamblea general.   
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 Asimismo, conforme al art.15 de los Estatutos asociativos 
recordaros que la elección de los miembros de la nueva junta 
directiva se hará por sufragio libre y secreto de cada 
representante del alumnado (padre/ madre/ tutor) que esté 
asociado y al corriente en el pago de las cuotas y derramas 
de la asociación, sin que quepa delegación de voto, ni voto 
por correo. La votación de los cargos de Presidente, 
Vicepresidente, Secretario y Tesorero se realizará de forma 
individualizada y consecutiva, y seguidamente, se pasará a la 
votación de los cargos de vocal, en donde cada asociado 
podrá votar a tantos candidatos como puestos de vocales se 
sometan a votación, pudiendo quedar elegidos hasta un 
máximo de seis vocales. 
 
 

Atentamente,  
 
 

La Junta Directiva del ACPA en funciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*El art. 23.3 de la Ley 14/2088 de Asociaciones de la Comunidad Valenciana, 
titulado “el derecho de voto” dice textualmente: “Los estatutos podrán 
establecer formas de representación de las personas asociadas, de modo que 
cualquiera de ellas pueda autorizar a otra persona para que le represente en 
la toma de decisiones cumpliendo los requisitos estatutariamente previstos”.   
En consecuencia, para que haya representación o delegación de los 
asociados, los estatutos han de establecer las formas y los requisitos de llevarla 
a cabo, y por lo tanto, resulta insuficiente que aparezca la palabra 
“representados” en el artículo 14 de los estatutos asociativos, pues la mera 
mención del término no implica la forma de llevarlo a cabo y sus requisitos. 
En cuanto al voto por correo tampoco se contempla expresamente en los 
estatutos. 
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SOLICITUD DE CANDIDATURA/S 
  
Dº./Dña.                                                 ,mayor de edad, vecino/a de 
Valencia, con domicilio en                            y D.N.I.                                      

EXPONE 
 
Que está en pleno uso de sus derechos civiles, que no está incurso en 
motivos de incompatibilidad por la legislación vigente y está al corriente 
en el pago de las cuotas y derramas de la asociación arriba descrita, así 
mismo, autoriza la publicación y exhibición de su candidatura para 
conocimiento de los asociados y demás interesados con antelación a la 
fecha de celebración de la votación de los cargos de la junta directiva, 
y 

SOLICITA 
 
 Que sea incluido/a como candidato/a en el proceso de 
renovación de la junta directiva de la Asociación Católica de Padres 
San José de Calasanz, que se acordará en la asamblea general 
extraordinaria prevista para el día 10 mayo de 2011, con el cargo ó  
cargos siguientes: 
 
Presidente/a:      Si  No 
 
Vicepresidente/a:       Si  No 
 
Secretario/a:      Si  No 
 
Tesorero/a:       Si  No 
 
Vocal                    Si  No 
 

 
En Valencia, a   
     Firmado: 
 
 
 
*poner X delante del Si ó No correspondiente.  


